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Pcr cada 100 kilogramGs de tira elástica de poliamida
texturado de determinados anchura y gramaje, incorporados
a las prendas exportadas. se darán de baja en la cuenta de
admisión temporal 10 kilogramos con. 309 gramos de tira elás
tica de las mismas naturalezas y dimensiones.

Dentw de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el :3 por 100 de la mercancía
importada,

3." La transformación industrial se efectuará en los locales
de la firma beneficiaria, sitos en avenida de Madrid, sin nú
mero, La Carolina (Jaén) <

4," La transformación y exportación habrá. de realizarse
en el plazo de dos &ños, contados a partir dé la fecha de
las respectivas importa'"ciones de admisión temporaL

5.° El saldo máxímó de la cuenta será de 8.000 kilogramofi
para el tejido y 3.000 kilogramos para los elásticos, entendiendo
por tal el que exista en cada momento a cargo del titular
pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Jrún,

7." Los países de origen de la mercancia serán aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.
. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autoriZ$r exportaciones a otros paises,
en los casos que estime oportun06.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión temo
poral, así como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal. de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
aúcs, contado a partir de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado".

lO, Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
siciones que estime más adecuadas para -el desarrollo de ]a
operación en sus aspectos _económico y fiscaL

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid 25 de octubre de 1973,-P. D., el Sub"ecretario de

Cümel'cio, Federico Trenor Trenor

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de octubre de 197:'3 por la que se
con-:e:ie a ..Micrntube Espaitol, S. A.,·, el régimen
de reposición con franquicia aran~:elaría para la
imoortcci6n de fleje de acero in.oxidable, laminado
o acabado en frío, por exportaciones previamente
realizadas de tubos de acero inoxidable, circulares
y soldados.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Microtube Español, So·
ci~',dad Anónima,.. solicltandoel régimen de reposición para
la importación de fleje de acero inoxidable, laminado o acabado
en frío, por exportaciones previamente realizadas de tubos de
ac(>ro inoxidable, circulares y soldados.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

lo" Conceder a la firma ~Microtube Español, S. A.", con
domicilio en paseo de la Riera/Cova/Solera, sin., Rubí (Bar~

celona), el régimen de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de flejes de acero inoxidable, laminados o
acabados en frío, de espesore& comprendidos entre 0,3 a 1,9 mi
límetros, calidades AISI~304. 304-L. 316 Y 321 (partida. arance
laria 73.15.E.7.b.I.b}, empleados en la fabricación de tObos de·
acero inoxidables, circulares y soldados (P. A. 73.18.B.U, pre
viamente exportados, entendiéndose que la materia prima a
reponer ·será de las mismas 6aracteristicas que la incorporada
al producto exportado.

2,° A efectos contables se establece que:

Por- cada 100 kilogramos de tubos de acero soldados previa
mente exportados, se podrán importar con franquicia· arance
laria 106 kilogramos de fleje de acero inoxidable.

De dicha cantidad se .considerarán subproductos aprovecha
bles él 5,66 por lOO, que adeudarán por la P. A. 73.03.03.
según las nOTInflS de valoración vigentes. No existen mermas.

3.° Las opera-Ciones de exportación y de importación que
pretendan realizar &lamparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan,

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de desUno de las exportaciones sel"án aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o de:)r)siul;;
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extfr<.n
jero.

5.° Las importaciones deberán .ser solicitadt'ls denjro de']
plazo de un ai'io, a partir de la fecha de las export&cione-o
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
ql..licía arancelaria serán todos aquellos. con los que Espaüa
mantenga relaciones comerCíaJes normales.

Para obtener la declaración o la licencia de impor\ací6n
con franquicia arancelaria, los beneficiarios deberán justificar,
mediante la oportuna certificación, que se han exportado IRS
me(cancías correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que
se' otorga la franquicia aranclearia.

Las cantidadés de mercancías a importar con franquicia
a que del! derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir
de su publicación en el ~Boletln Oficial del Estado», debiendo
el interesado, en su caso, solicitGir la prórroga con un mes
de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado de",de
el 25 de mayo de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, al. de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (.. Boletín Oficial del Estado" del 16). Para t. ;fas 8xpor
tationes el plazo de un año para solicitar la importacíón co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado,..

7.° La concesión caducará de modo automático !'.j en el
término de dos años, contados a partir de su p:ublica;;iún I'n
el ~Boletín Oficial del Estado», no se hubjera rea!lzado mnguna
exportación al amparo de la misma.

8<° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecil)
a la correcta aplicación del régimen de reposición qua se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el meJor clesenvolvinliento
de la presente concesión_

Lo que comunico a V< 1. para su conocimiento :iT efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1973.-P. D, el Suhs<:':(;l"cU.ll'Ío ie

Comercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Dlrectnr general de Exportación.

ORDEN de 25 de octubre de 197.3 Dor· la que se
concede a ·,Industrias Figueras, S. A.", el regimer¡,
de reposición con franquicio arancelaria para la
importación de' resina ABS y tapicería de terciopelo
de lana ininflamable, por exportaciones previamen
t~ realizadas de sillas, sillones, Q;;ientos y butacas
ta,pizadas, con carcasas y cubetas de plástico.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex+
pediente promovido por la Empresa «Industrias Figueras, So
ciedad Anónima~, solicitando el régimen de reposición para
la importación de copolímero acrilo-nitrilo butadieno estireno
(resina ABS). en granza y tapicería de terciopelo de ~ana,
no fusible debajo de 2000 e ininflamable. por exportaCIOnes
previamente realizadas de sillas, silIones, asientos y butacaS
tapizadas, con carcasas y cubetas de plástico,

Este Ministerio, conformándose a. lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ~Industrias Figueras, S. A.", con
domicilio en carretera PareLs a Bigas. Llissá de Munt (Bar
cIona), el régimen de reposición para la importación con fran
quIcia arancelaria de copolimero acrilonitrilo butadieno estireno
(resina ABS~ en granza (P. A. 39.02.C.IJ y tapicería de ter
ciopelo de lana no fusible debajo de 200° e ininflamable (par
tida arancelari~ 5R04.D), empleados en la fabricación de sillas
(con carcasa de plástico ABS. y piéS metálicos), sillones (car
casa de plástico ABS y pies meátlicos), asientos gradas plás
tico ABS (con fijación metAlica) (P. A. 94.0LA.4 para todos
ellosl y butacas tapizadas (con estructura metálica y cubetaS
de pláStico ABS) (P. A. 94.0I.R2), previamente exportados.

2." A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos de resina ABS contenidos en los
productos exportados (cubetas de asiento y respaldo o cal~ca

sas) , pueden importarse con franquicia arancelaria 102 kIlo
gramos con 40 gramos de dicha resina en granza.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercancia
importada.

No exist.en subproductos.
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Por cada 100 kilogramos de tapkéría de las características
reseñadas con tenidos en .las butacas exportadas, pueden 1m·
portarse con franquicia arancelaria 111 kilogramos con 110 gra..
mos de la-misma tapicería.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudarán los dérechos que les corresponda por la partida
arancelaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración
vigentes, ella por 100 de la. mercancía importada. No existen
mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar en lb. documen·
tación dé exportación, y por cada expedición, las exactascan~
tidades en peso que de ABS y de terciopelo (no fusible e
ininflamable) contienen los artículos a exportar, para que la
Aduana, tras las comprobaciones que estime partinentes, expida
el correspondiente certificado.

3," Las operaciones de exportaqión y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efeetosque a
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré+
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago· sea .convertible, pudiendo la· Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos•. zonas, o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones qUe las destinadas al extran
jero.

5<" Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paIses· de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria sérán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franq1,Jícia. los beneficiarios debe:r;án justificar, mediante
la oportunA·certificación. que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En . todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen
de reposición•.y la del Ministerio de Hacienda. pór la que
se otorga la franquicia araJicelaria.

Las- .cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones· realizadas podrán ser
acumulad,as, en todo o en parte, $ máslímitaci6n que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6:' Se otorga esta concesión por un período de cinco anos.
contado a partir de la fecha de su publicación eh el ..Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado. desde
el 21 de noviembre de 1972 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2. al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estada:- del16). Para estas expor:
taciones el plazo de un afta para solicitar la importación' co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado".

7." La concesión E'aducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. •

8." La Dirección General de Aduanas y dentro de su com
petencia, adoptará las _medidas que considere oportunas res
pecto s' la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9." La. Dirección General de Exportación podrá dictar las
noI'Inas q"e éstime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 25 de octubre de 1973,~P. D., el Subsecretario de

CO;l1ercio, Federico Trenar Trenor.

Bmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Visto e~ recurso contencioso··administrativo que en
gr~ldo de apelación se ha tramitado por la Sala Quinta del
Tnbunal Supremo, entre la Comisión de Planeamiento y Coordi-

nación del Area Metropolitana de Madrid, como apelante-de
mandante, representada por el Procurador don Franeisco Mar
tínez Arenas y defendida por el Letrado don Jesús González
Pérez, y la Administración· General como apelada-demandada.
defendida y representada por el Abogado del :Estado, y en el
mismo concepto don Antonio Solaum Sobrado, representado por
el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex 'y defen
dido por el Letrado don Victor· Manuel Carrascal Felgueroso,
sC'bre apf:>ladón de la sentencia dictada por la Sala Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, de 26 de abril de 1972, se anuló los acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiación de la provincia de Madrid.
de 26 de marzo y 14 de julio de 1971, fijando el precio de
expropiación de la finca número 1, manzana 106 del Sector del
Calero; citada Sala Qu1nta del Tribunal Supremo ha dictado
senteneía de 26 de mayo dé 1973, cuya parte dispo&itiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recur&.O de apelación
formulado por la Comisión de -Planeamiento· y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid. contra la sentencia de la. Sala
Primera de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, de 26 de abril de 1972, debemos revocar y
revocamos la misma, en cuanto señala el jus\iprecio de la
finca número 1, manmna 106 del Sector del Calero, y en &u lugar
fijar tal justiprecio en la cantidad de diez millones seiscientas
cuarenta y ocho mil setenta y seis pesetas con cuarenta y seis
céntimos {1O.848.076,46 pesetas) , suma que ha de abonar la
expropiante con el interés legal desde el 4 de febrero de 1970;
sin imposición de las costus causadas en este procedimiento en
ninguna de sus instancias. _

Así por esta nuestra· sentencia, que se publicar~ en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legisla
tiv~", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandallles
y fIrmamos.-Juan Barquero,-Flancisco VitaL--Eduardo de No.
Miguel Cruz.~~Angel Falcóri.-Rubricedos...

En &u virtud, este Ministero, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguienwsde la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto que se cumpla

,en sus propios términos la sentencia expresada~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto5 con
siguientes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de octubre de 1973.--P. D" el Subsecretario. Gar

cía Rodríguez-Acosta.

Ilmo, Sr. Delegado del Gobiuno en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del· Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
descalifican dos viviendas de proteccion ofieial si
tas en· la Unea número 10 de la calle Queipo de
Llano, de Torre del Mar (Mcilaga] , de dona Ange
les Herrera Lozano.

Ilmo. Sr,; VIsto el expediente MA-VS 292/62. del InstItuto
Nacional de la Vlvlenda. en orden a la descahhcaclOn volunta
ria promovida por doña Angeles Herrera Lozano, de las dos vi
viendas sitas en la calle Queipo de Llano, número lO, de Torre
del Mar (Málaga); .'; .

Resultando que la señora Herrera Lozano, mediante escritu
ra otorgada ante el Notario de Torre del Mar, barriada de Vé
lez-Málaga, don Carlos Sanz-Pastor y Fernández de Piérola, con
fecha 22 de agosto de 1961, bajo el número 1.216 de su protoco
lo, adquirió por compra a doña Dolores Lozano Martín y don
Antonio Vázquez Lozano, la finca anteriormente descrita, figu
rando inscrita en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga,
en el tomo 343, libro 199 de Vélez, folio 86, finca número 12,500.
inscripción 7.";

Rsultando que con fecha 2 de enero de 1963 fue calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la precita
da finca, otorgándosele la calificación definitiva, habiéndosele
concedido Jos beneficios de exenciones tributarias y subvención
de 60.(l(',.{J pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2:~ de su Ley, aprobada por Decreto 2B1/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio· de 1968 para su aplica
ción. con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus dispo
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de víviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Gonsiderando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nadonal de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios recibidos, no constando por otra parte se deriven per~

juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
fica.Ción;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de lit
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre·


